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COMUNICADO 
A LA OPINIÓN PÚBLICA 

La Dirección  General de Aduanas (DGA), fiel a su lema de “más 

abierta que nunca”, informa que el domingo 12 de julio, mientras se 

hacían labores de mantenimiento y adecuación del sistema de 

acondicionamiento de aire en la sede central, una  de las viejas 

tuberías de agua de enfriamiento se agrietó provocando la caída del 

líquido en un área del primer piso, dañando el plafón y mojando un 

anaquel con viejos libros Récord, de trámite interno, donde se 

asentaban fecha, nombre del documento, así como nombre y firma 

del receptor interno.  

Dichos libros quedaron en desuso cuando la institución incorporó la 

recepción y trámite digital en la plataforma electrónica donde se 

asienta el expediente completo. Independientemente de ello, esos 

libros de registro se sometieron a un proceso de secado para 

preservarlos.  

No obstante, el mismo día se hizo un levantamiento ante notario 

público, preparando el acta correspondiente. 

Señalamos, asimismo, que la avería no produjo daños en ningún 

equipo de cómputos o algún otro elemento. 

Nos vemos en la necesidad de hacer esta aclaración ante algunos 

comentarios mal sanos que circulan en las redes desde ayer, con 

dudosas intenciones y presunciones carentes de veracidad. 

La DGA se reserva el derecho de accionar legalmente por el daño que 

esto pudiera ocasionarle. 
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